Los abajo firmantes manifiestan su conformidad con el acuerdo que fue firmado el día 28/10/2009 en la sede del Departament de Treball por los Sindicatos UGT y CC.OO., y desean formalizar el presente PACTO DE EFICACIA LIMITADA con la finalidad de garantizar la aplicación de las mejoras que en dicho acuerdo se pactaron, sin perjuicio de la sumisión a lo dispuesto en convenio Colectivo Provincial de Barcelona, tanto en los aspectos no recogidos en el presente pacto como en la garantía de substitución de lo aquí acordado por lo que finalmente estipule el Convenio Colectivo Provincial de Barcelona

PRIMERO.- El presente pacto de eficacia limitada entrará en vigor desde al día siguiente de su firma.

SEGUNDO.- La duración del presente acuerdo es para los años 2009, 2010, 2011, y 2012 si bien algunos aspectos económicos que se precisarán tendrán efectos a partir del 1 de enero de 2013
TERCERO.- Durante la vigencia de este acuerdo se establecen subidas diferenciada sobre los conceptos que seguidamente veremos.

CUARTO.-  La subida salarial para cada año de los conceptos que no tengan subida específica es el IPC real, por tanto la subida se practicará siempre al año siguiente, cuando sea publicado dicho IPC , y se abonarán los atrasos del año anterior sobre los conceptos sometidos a revisión.

A partir del 1 de enero de 2013 se producirá una subida adicional de 30€ en cada una de las 15 pagas.

En caso de deflación no se reducirá el valor de ningún concepto.

QUINTO.- La tabla de antigüedad mantendrá su valores los años 2009 y 2010,  tendrá subida del 1% para el año 2011, y del 0,25 % para el 2012.
SEXTO.- El plus conductor perceptor permanecerá en su actual valor los 4 años de convenio, si bien el importe que habría correspondido por la revisión del IPC real de cada año se adicionará al concepto extrasalarial del quebranto moneda que tendrá también la subida del IPC real correspondiente.

SEPTIMO.- Las dietas enteras tendrán desde la firma un incremento lineal de 3 €.

En los años 2010, 2011 y 2012 subirán el IPC real mas ½ punto.

OCTAVO.- La bolsa de vacaciones tendrá un incremento lineal de 22 € los años 2010, 2011, y 2012.

NOVENO.- Las horas extras tendrán el siguiente calendario de subidas.


Desde el 1 de enero de 2010 el importe de hora adicional queda fijado en 10,50 €


Desde el 1 de enero de 2011 el importe de hora adicional queda fijado en 10,60 €


Desde el 1 de julio de 2011 el importe de hora adicional queda fijado en    10,70 €


Desde el 1 de enero de 2012 el importe de hora adicional queda fijado en 10,90 €


Desde el 1 de julio de 2012 el importe de hora adicional queda fijado en    11,00 €


Desde el 1 de enero de 2013 el importe de hora adicional queda fijado en 11,25 €

DECIMO.- La indemnización de accidente de trabajo tendrá los siguientes importes durante toda la vigencia del convenio:

Fallecimiento 23.000 €;  invalidez permanente absoluta 30.000 €; invalidez permanente total para la profesión habitual 24.000 €.

UNDECIMO.- En IT se establece la siguiente mejora sobre lo establecido en el convenio provincial:

A partir del 1 de Enero de 2010, una vez al año, los tres primeros días de baja por IT por enfermedad común se abonarán por parte de la empresa el 100% del concepto salario convenio.

Para poder ejercer el derecho al cobro deberán haber transcurrido seis meses desde la anterior baja, sin que a estos efectos computen las que se hayan producido por accidente de trabajo o enfermedad profesional o intervención quirúrgica con hospitalización.
DUODECIMO.- La acumulación de la reducción por lactancia se realizará en los términos establecidos por la legislación vigente.

DECIMOTERCERO.- En los términos establecidos por la legislación vigente se podrá pedir excedencia por una duración de 4 meses.

Se añade como licencia retribuida 1 día de permiso por matrimonio de parientes de consanguineidad o afinidad hasta 2º grado.

El permiso por visita al médico especialista se aumenta hasta 36 horas al año.

Previo aviso y posterior justificación el trabajador podrá disfrutar de hasta tres días de permiso no retribuido por asuntos familiares no contemplados entre las licencias retribuidas.

DECIMOCUARTO.- En las empresas de mas de 150 trabajadores se establecerá un Plan de Igualdad.

DECIMOQUINTO.- Carnet de conducir .
A aquellos trabajadores que contraten una póliza de seguro que cubra la retirada temporal del carné de conducir necesario para su trabajo en función de su categoría de conductor, y solo para eso, previa justificación de la contratación del mencionado seguro las empresas abonarán directamente a la compaña aseguradora el coste de la póliza, con un máximo de 50,00€ anuales, sin perjuicio de que el trabajador pueda abonar la diferencia si decide mejorar la cobertura de su seguro.

En caso de que la retirada temporal del carné de conducir se produjera por cualquiera de los motivos señalados en el párrafo primero, el importe que perciba el trabajador derivado del seguro, en tanto en cuanto se le mantiene el salario, tendrá la obligación de abonarlo a la empresa.

Así mismo, en el caso de retirada temporal por el carné el trabajador podrá solicitar una excedencia por el tiempo que dure la misma, con los mismos efectos y requisitos que recoge el artículo 42.1. de  este Convenio. 

DECIMOSEXTO.- Con la firma de este pacto de eficacia limitada las partes manifiestan su conformidad con el preacuerdo firmado por CC.OO. y UGT en el Departament de Treball el 28 de octubre de 2009.

DECIMOSEPTIMO.- El presente pacto será sustituido por lo dispuesto en el convenio colectivo provincial de Barcelona una vez sea este firmado por quien ostente legitimidad negocial para ello constituyéndose en tal caso una comisión de estudio del CAP y terminando de precisar los redactados sobre igualdad previstos en el preacuerdo de 28 de octubre.

DECIMOOCTAVO.- El presente pacto será de aplicación general  en aquellas empresas en las que sea suscrito por la Dirección de las mismas con el comité de empresa o los delegados de personal en su caso, o también podrá ser objeto de aplicación individual a aquellos trabajadores que individualmente lo firmen con la Dirección de la empresa.

Firmado en …………………..a……..de noviembre de 2009
La Dirección de la Empresa.                 El Comité. Los delegados de Personal. Los trabajadores








(suprímase lo que no proceda)
